
[T DIRECCION ADTTIINISTRACION Y FINANZAS

Ituniclpalidad de Chlllán VieJo

APRUEBA PATENTE MUNICIPAL

DEFINITIVA A COMERCIAL Y

SERVICIOS OSCAR CEA GODOY E,I.R.L

DEcREro ALCALDICIo N' 7345
Chillán Viejo, 0l ¡tC 2021

VISTOS:

y sistematizado del
484 del Ministerio
siguientes del Título

l.-DecretoN.2.3S5delMinisteriodellnteriorquefijatextorefundid.o
Oecr"tó Léy N" 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales' y Decreto^N"

del lnterioi Reglamento para la aplicación de los- Artículos N' 23 y

ñ ¿el Oecreto Léy N. 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, vigente.

2.- Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones'

Permisos, Servicios, y Otros, vigente.

3.- Las facultades que

Constitucional de Municipalidades, vigente'
me confiere la Ley No 18.695 Orgánica

4.-DecretoAlcaldicioN.4.485defecha10.08.2021,quenombra
Secretario Municipal Subrogante.

S..DecretoA|caldicioN.6.o78defecha18.10.2021,queestablece
subrogancias automáticas para funcionarios que indica'

COMERCIAL Y SERVICIOS OScln cea coDoY
E.I.R.L

Solicitante:

76.675.855-K
t:

Cal y Canto No 733, Chillán Vi
Cal y Canto No 733, Chillán Vie

ejoUbicación de la Actividad
Gravada

Comercial

Profesional
Alcoholes

Tipo de actividad:

Comercializadora de repuestos indus
reparto, sin venta en dirección señalada).

(solotrialesAcüvidad o giro PrinciPal
que desarrollará:

{,ll

CONSIDERANDO:
a)'.SolicitudPatenteMunicipalingresadaa.of..dePartese

lnformaciones del tVtunicipio Folio No 12.162 del 24 de noviembre de 2021 ' para

Comercializadora de repueitos industriales (solo reparto, sin venta en dirección señalada)'

DECRETO:
1.- AUTORIZASE la siguiente Patente Municipal Definitiva a contar de

esta fecha a:

Rol Único Tributario:
Representante
Dirección:

/
lndustrial



28-11-2016
No 475201

3'.INCoRPoRESEalRoldePatentesMunicipalesClPAquemantiene
la Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas

(DAF).

ANOTESE, COMUNIQUESE, Y ARC E

2..CALCULESEporpartedelaSeccióndeRentasyPatentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta Patente

Urjn¡c¡p"l con arreglo a las disposiciones señaladas en los puntos b) y c) de los Vistos, suma

luá OJnera ser ca-ncelada en la Tesorería de la Municipalidad de Chillán V¡ejo en el plazo

señalado.

[I

AL ONTTIOLATE

RAFAEL BUSTOS FUENTES
SEcRETARIO MUNICIPAL (S)

cron +
rcial y Sery¡cios Oscar Caa Godoy E.l.R.L

óñ Rentas y Patentes (DAF)S

J ?

Declarac¡ón
Acüvidades Sll, Y Código
de la Actividad

lnicio

$8.004.289.-Declaración Jurada Simple
Monto
Autoridad Sanitaria:

No aplica.
Se acoge a la Ley No 19.749 Microempresa

Familiar.

Autorización DOM:

lnforme visita técnica
de Destreza:

Áutorización SEC:
H. GoncejoAutorización

Munici

0Ei

)
Rro

Di

{
DIRECCION ADtrtINIsT RACION Y FINANZAS

ltuntcipalidad de Chlllán VieJo

Secretaría Municipal (SM)


